
CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES que Uppex Hudson lo
ALC,una compañía debidamente existente bajo” las ya
Delaware de los Estados Unidos de Anmtricafen adelante denon
Otorgante”), otorga

PODER GENERAL   ná
a_fpavor de la

para representar a la sociedadCZABNINSKI
en cualquier parte del mundo a partir del fallecimiento o de la
incapaciónsJNudicialmente declarada de sus padres, el señor Johny
Czarninski er y señora Niliy Shefi de Czarninsxi, en cuyo caso y sin
ningún otro requisito, formalidad o solemmídad y automáticamente, tendrá
las siguientes atribuciones y facultades:

1. Reslizar todas las funciones de administración amplias y generales
de todos los negocios de la sociedad en cualquiar parte del mundo
y cuanto pertenezta a la misma, incluyendo todos aus bienes y
propiedades, ys seásn personales o reales, ¿irmmvebles o muebles, con
cuantas facultades generales y especiales en lo principal y en lo
complementario fueren necesarias, teniendo derecho para cobrar y
percibir toda class de productos, precios, plazos, rentas,
ingresos y utilidades y las demás cantidades, frutos, efectos,
valores y emolumentos que por cualquier título o razón pertenezcan
a la sociedad ahora o an lo adelante.

Comprar bienes muebles o inmuebles o derechos reales y personales
para la scciedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a
ella ahora o en el futuro, ya ses al contado o a plazos y pactando
las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y
condiciones que «el Apoderado estime conveniente; tomar o dar en
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con libre facuitad para pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fueren
procedentes: desahucier los inquilinos o arrendatarios y resolver
o pedír la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran haber aido celebrados, ya fueren sobre bienes propios 0
de terceras personas.

Comprar para la sociedad, en subasta pública, judicial O
extrajudicialmente, o en bolsas o demás casas de contratación y de
cualquier otra manera, toda clasa de bienes y derechos, por los
precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar, de esa manera o en cualquier otra
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adeudos emitidos o
creados por otras corporaciones, sociedades anónimas 0
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales oy de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de
cualquier nación.

Abrir cuentas corrientes, de depósito y de cualquisr otra
naturaleza, a nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con
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10.

“girar contra las mismas, hacer toda clase de

 

  
   
   

 

mismas, así como extraer sin limitación alguna d
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad
bancos, sociedades o particulares por medio de
pudiendo a esos efectos y a cualesquiera otro
todas clases de mandatos O Cheques, así como
protestar y pagar letras de cambio, libranzas, '
pagarés y otras órdenes para el pago de dinero,
clage de inatrumentos negociables o transferibles.

Realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y
documentos de toda clase «san necesario» au fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, da ageucias, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad.

Dar o tomar a prbstamo cunlesquiere cantidades en metálico o cosas
fungibles, con o sein interés, con facultad para pactar o
constítulr, meobre bienes propios de la sociedad las garantías
pignoriticias y de toda otra clase que sl Apodarado saatime
conveniente y traspasar, cedex y aceptar las garantías que se
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer, prorrogar, modificar, subrogar, pagar y cancelar o
consentir en la cesión, posposición, pzórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

Convenir, ejecutar, y llevar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras
empresas, así como para organizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualesquiera
compañías, corporaciones, sociadades anónima, sindicatos,
sociedades regulares, Colectivas y asociaciones de todas clases;
agí como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos low convenios y
contratos que fueren necesarios para garantizar la suecripción de,
al igual que, suscribix y avalar bonos, acciones, valoren,
obligaciones, pagarés o certificados dea adeudos de cualesquiera
compañías, corporaciones, pociedades Anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones.

Presentar toda clape de declaraciones, solicitudes o peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones,
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago
corresponda a la sociedad, así cowo censos, hipotecas y demás
cargos Y Obligaciones eobre propiedades pértenecientes a la
sociedad, total o parcialmente.

Abrir oficinas. para epta sociedad en cualquier parte del mundo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados y fijar sus sueldos y remuneraciones.

Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o
especialer, a favor de abogados, procuradores o mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado estime conveniente, y revocar los

que el Apoderado hubiere conferido; bien entendido que sin

 



 

11.

12.

perjuicio de esta facultad, el
directamente cc de cualquier modo delegar
representación legal de «sta  mociedad,
apersonándose a nombre de ella, en toda clase de
procedimientos y asuntos y acciones, ya usan civiles,
administrativas o contencioso-administrativas, sn que
tenga algún interés, ya sea como demandada, demandante, Ñ
o denunciante o querellada o querellante en causas Cri:
en cualquier otro carácter, con facultad a asos fines,
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y
funcionarios u organismos judíciales de cualquier estado,
provincia o municipio o de cualquier subdivisión política de
cualquier nación; pudiendo igualmente datentar eña representación,
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya
otorgado y reasumir la representación de la sociadad.

   

  
  
  

Tener facultad para vender, peruutar, csder y dar en prenda,
hipoteca, anticresis o sn fideicomiso y en general enajenar o
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos muebles
Oo inmuebles, corporaleb o incorporales, al igual que garantizar
obligaciones de terceros.

Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y
objetoa de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren
espacificamente expresado, pues es sl propósito de «ste poder que

el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer y ejacutar directamente dentro de

sus objetos sociales.
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LLC, una compañía Jebidamante existente bajo las 1
Delawara de los Estados Unidos de América,
otorgante”). Ppor_en

PoER de la sociedad:

1.

fan adelanl A

para realizar los OESTEaci

Desenmpeñar todas las atribuciones de amplia y general
administración sobre todos los negocíóon de la »pocisdaúd en
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca a la misma,
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales O
reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y
especiales en lo principal y en lo complementario fueren
necesarias, teniendo derscho para cobxar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingreson y utilidades y las
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por
cualquier títuio o razón pertenezcan a la pociedad ahora o en lo
adelante.

. Para comprar bienes mueblsas o inmuebles o derechos realas y
personales para la eociedad, y vender lJíbrements aquellos
pertenecientes a ella ahora o en el futuro, ya ses al contado a a
plazos y pactando las cláusulas y condiciones de pago y demás
cláusulas y condiciones que el Apoderado sstims conveniente; tomar
o dar en errendamíento, alquílar bíanes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con libre facultad para pactar la
inscripción o no de dichos contratos en los registros que fusren
procedantes; desahuciar los inquilinos o arrendatárion y resolver
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran haber sido celebrados, ya fueren sobre bisnes propios O
de terceras personas.

. Comprar para la socieómnd, en subasta pública, Judicial o
extrajudicialmente, o en boleas o demás casas de contratación o de
cualquier otra menera, toda clase de bienes y derechos, por los

precios y Condiciones que «el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar, de esa maners o en cualquier otra
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones». hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letras de cambio y evidencias de adsudos emitidos o
creadog por otras corporaciones, sdociedades anónimas o
asociaciones, ya sean públicas, privadas, municipales O de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estadoB,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de
cualquier nación.

Aprir Cuentas corrientes, de depósito y da cualquier otra
naturaleza, a nowbre de la sociedad, en bancos, sociedades o con

particulares, pudiendo designar la persona oO personas que podrán
girar contra les mistas, hacer toda clage de depósitos en las
mismas, así cono extraer sin limitación alguna de cuantía, todos
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los fondos que figuren a nombxa de esta sociedad e
bancos, sociedades o particulares por medio de
pudiendo a esos efectos y a cualesquisra otros, ¿
todas clases de mandatos oO cheques, así como gir:
protestar y pagar letras de cambio, .Libranzas, manda Y
pagarás y otxas óxdenes para el pago de dinero, así como toda
Clapó de instrumentos negociables o transferibles.

5. Reslizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos
y documentos de toda clase gean necesarios a fín de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociedad.

6. Dar o tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o
cosas fungibles, con o sín interés, con facultad para pactar O
constituir, sobre bienes propios de la sociedad las garantías
pignoriticias y de toda otra clase qua el Apoderado estime
Conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que $
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,
posponer, prorrogar, modificar, aubrogar, pagar y cancelar O
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera otras garantías.

7. Convenir, ejecutar, y lievar a cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras
empresas, así como para oxrgánizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente o de cualquier otro modo, cualeaquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos.
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases;
así como convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los convenios y
contratos ques fueren necesarios para garantizar la suscripción de,
al igual que, suscribix y avalax bonos, acciones, valores,

obligaciones, pagarés o certificados de adeudos de cualesquiera
compañías. corporaciones, sociedades anónimas, siadicatos.,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones.

B. Presentar todas clase de declaraciones, solicitudes O
peticiones a las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar
contribuciones, impuestos, dAsrachos y YIfpartimientos de todas
clases, cuyo pago corresponda a la sociedad, así como censos,
hipotecas y demás cargos y  bbligaciones Robre propisdades
pertenecientes a la sociedad, total o parcialmente.

9. Abrir oficinas para esta sociedad en cualquier parte del
mundo y para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir
toda colapsa de empleados y fijar sun sueldos y remuneraciones.

10. Conferir y otorgar poderes judiciales y para pleitos,
generales O especiales, a favor de abogados, procuradores O
mandatarios, con cuantas facultades el Apoderado  sstime
conveniente, y revocar los que el Apoderado hubiers conferido;
bien entendido que sin perjuicio de ssta facultad, el Apoderado
podrá ostentar directamente o de cualquier modo delegar en Otros,

 

   

   



  Y Va representación legal de esta sociedad, co
>: apexsonándoss a nombre de ella, en toda claga d
procedimientos y asuntos y acciones, ya sean civiles,
administrativas O contencioso-administrativas, en que
tenga algún interés, ya sea cono demandada, demandante,
o denunciante o querellada o querellante en causas ocxcim
en cualquier otro carácter, con facultad a esos fines,
comparacer ante toda clase de juzgados, tribunales, Cortes y
«funcionarios u organismos judiciales de cualquier  sstado,
provincia o muiciplo o de cualquier subdivisión política de
cualquier nación; pudiendo igualmente detentar éva representación,
a nombxe de esta sociedad, ante todas y cada una de las OZicinas y
dependencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquisr
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes que el Apoderado haya
otorgado y reasumir la representación de la sociedad.

11. Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda,
hipoteca, anticresis o en fideicomiso y en general enajenar o
gravar en cualquier forma bienes de la sociedad sean estos musbles
o inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar
obligaciones de terceros.

12. Realizar y lievar a cabo cuantos otros poderas y facultades sean
necesarios o convenientes para dar- cumplimiento a los fines y
objetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren
especificameute expresado, pues es el propómito de este poder que
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
Bue Objatos sociales.

ema

Que deda le cortexa de la identidad de Jae)
atemo on) nto

eviéntica (0)
SSSE 1008    
  

 

  
DE P

3 14 DE MAYO DE 2008. >d
y

 

  

 

  
  

 

   

   

    

 

   

Y, 50
PGCESAR y
Y - GUAY

  
  



 

 

 

que
Todas ses actuaciones el (Im) señor (1)

 

JORGE P.TORREGROZA
Pira Autorizada —

Jete de Autenticación y Legalización
Minlsierlo de Retaciones Exteriores

Partida AremociariaN* 15.7
Derachos recrudados US$ 30.00

26 de veplivenbes del 2008

 
 

lo documentación

 

que antecede

on igual (e) a au original.

 

AED

R
O

ERIEnc

exhibido, Y

Y FR

Gua la documentación que enterada

ex (son) Igual (e) a su origina!

(ost que me Ed estiido, Y

dmictto al lalor ads, cora: nte eN

Cuatro (4)  

 

  

  

 

  
E. Godot. %3Tendara Falquez
toledo Cuadiagé:mo (.) del

Cantón Guoyaqil

 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley
Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 de

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficial numero 564
del 12 de Abril de 1.978 DOY ejmtbtos '
antecede, que consta de, Y
fojas, es Igual, al documento
Cuantia: Indetermnada.- Gí     
  



a
av

señora Nilly Shefi de Czarninski.. para rep:
cualguier parte del mundo a partix del fallec

PODER GENERAL

CONOCIDOS TODOS POR ESTAR PRESENTES q
LIC, es una compañía debidamente ano bado las ná
Delaware de los Estados Unídos de América(en adelante
Otorgante"),

  

   

ar a la sociedad en
nto o de la incapacidad

judicialmente declarada de su cónyuge, sl señor Johny Czarminski Baler,
en cuyo caso y sim ningún otro requisito, formalidad o solemnidad y
automáticamente, tendrá las siguientes atribuciones y facultades:

  

1. Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general
administración sobre todos los negocios de la socíedad en
cualquier parte del mundo y cuanto pertenezca “a la nisma,
incluyendo todos sus bienes y propiedades, ya sean personales o
reales. inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y
especiales en lo principal y en lo complementario fueren
necesarias, teniendo derecho para cobrar y percibir toda clase de
productos, precios, plazos, rentas, ingresos y utilidades y las
demás cantidades, frutos, efectos, valores y emolumentos que por
cualquier título o razón pertenezcan a la sociedad ahora o en lo
adelante.

2. Comprar bíenes muebles o inmuebles o derechos reales y personales
para la sociedad, y vender libremente aquellos pertenecientes a
ella ahora o en el futuro, ya sea al contado o a plazos y pactando
las cláusulas y condiciones de pago y demás cláusulas y
condiciones que el Apoderado estime convenientes; tomar o dar en
arrendamiento, alquilar bienes para y de la compañía, por
cualquier periodo de tiempo, con líbre facultad para pactar la
inscripción o no de dichos ' contratos en los registros que fueren
procedentes; desahuciar los inquilinos o arrendatarios y resolver
o pedir la resolución de cuantos contratos de arrendamiento
pudieran habet sido celebrados, ya fueren sobre bienes propios o
de terceras personas.

3. Comprar para la sociedad, sn subasta pública, judicial O
extrajudicialmente, o sn bolsas o demás casas de contratación o de
cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, por los

precios y condiciones que el Apoderado estime conveniente;
pudiendo adquirir, comprar, de esá manera o en cualquier otra
forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,
cupones, hipotecas, obligaciones, valores, pagarés, libranzas,
aceptaciones, letras de cambio y «evidencias de adeudos amitídos o

creados por otras corporaciones, sociedades anónimas O
asociaciones, ya sean públicas, . privadas, municipales o de
cualquier entidad corporativa o emitidos por cualesquiera estados,
provincias, municipios, ciudades o subdivisiones políticas de
cualquier nación.

4. Abrir cuentas corrientes, de, depósito y de cualquier otra
naturaleza, 4 nombre de la sociedad, en bancos, sociedades o con
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E; particulares, puliendo designar la persona o persd
girar contra las mismas, hacer toda clase de dep
mismas, así como extraer sin limitación alguna de
los fondos que figuren a nombre de esta sociedad en cUB
bancos, sociedades o particulares por medio de mandatos, Y
pudiendo e esos efectos y a cuslesquiera otros, gírar, “w der
todas clases de mandatos O cheques, así como gírar, acepwk
protestar y pagar letras de cambio, Jibranzas, mandatos, cheques,
pagarés y otxas Órdenes para el pago de dínero, así como toda
clase de instrumentos negociables o transferibles.

Realizar todos los actos y firmar y Otorgar cuantos contratos y
documantos de toda clase «esn necesarios a fin de llevar a cabo
cualesquiera negocios de inversiones, de agencias, de embarques,
de importaciones, de exportaciones, de seguro, de banca y
cualesquiera otros que se dedique o pueda dedicarse la sociadad.

6. Dar O tomar a préstamo cualesquiera cantidades en metálico o cosas
fungibles, <on o sin interés, con facultad para pactar O
constituir, sobre bienes propios de la mociedad las gerantías
pignoriticias y de toda otra clase que el Apoderado estime
conveniente y traspasar, ceder y aceptar las garantías que ss
constituyan a favor de la sociedad, con facultad de ceder,

posponer, prorrogax, wodíficar, subrogar, pagar y cancelar O
consentir en la cesión, posposición, prórroga, modificación,
subrogación, pago y cancelación de cualesquiera Otras garantías.

7. Convenír, ejecutar, y llevar “a cabo todos los convenios y
"contratos que fueren necesarios para el financiamiento de otras *
enpresas, aesí como para organizar, constituir, reorganizar y
ayudar financieramente o de cuslquier otro modo, cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas y asociaciones de todas clases;
abí como convenir, ejecutar y llevar A cabo todos los convenios y
contratos que fueren necesarios para garantizar la auscripción de,
al igual que, suscribir y avalar bonos, Acciones, valores,
obligaciones, pagarés o certificados de adeudos da cualesquiera
compañías, corporaciones, sociedades anónimas, sindicatos,
sociedades regulares, colectivas o asociaciones,

8. Presentar toda clase de declaraciones, solicitudes o peticiones a
las autoridades de hacienda o fiscales, para pagar contribuciones,
impuestos, derechos y repartimientos de todas clases, cuyo pago
corresponda a la sociedad, así como censos, hipotscas y demás
cargos y obligaciones aobze propiedades pertenecientes a la
sociedad, total o parcialmente.

>. Abrir oficinas para este sociedad en cualquier parte del mundo y
para nombrar, remover, suspender, destituir y despedir toda clase
de empleados y fijar mus sueldos y remuneraciones .

10. Conferir y vtorgar poderes judiciales y para pleitos, generales o
especiales, a favor úe abogados, procuradores o mandatarios, con
cuantas facultades el Apoderado eatima conveniente, y revocar los

 



 

11.

12.

  

  

     

que el Apoderado hublere conferido; bien entendíg
perjuicio de esta facultad, el. Apoderado
directamente o de cualquisr modo delegar
representación legal de esta sociedad,
¡Apersonáéndose a nombre de ella, en toda clase
procediniantos y asuntos y acciones, ya sean civiles,
administrativas o contencioso-adainistrativas,

o denunciente o querellada o querellante en causas criminales,
en Cualquier otro carácter, con facultad a esos fina», para
comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, cortes y
funcionariós ;u organismos judiciales de cualquier estado,
provincia o municipio o de cualquier subdivisión política de
cualquier nación; pudiendo igualwente detentar ssa representación,
a nombre de esta sociedad, ante todas y cada una de las oficinas y
aspendencias de los Poderes Ejecutivos y Legislativo de cualquier
estado, provincia, municipio o subdivisión política de cualquier
nación, pudiendo revocar los poderes qué el Apoderado haya
otorgado y reasumirx la representación de la sociedad.

Tener facultad para vender, permutar, ceder y dar en prenda,
hipoteca, anticresls o en fideicomiso y en gensral enajenar O
gravar en cualquier forma bieneh de la sociedad sean estos muebles
o inmuebles, corporales o incorporales, al igual que garantizar

. obligaciones de terceros.

Realizar y llevar a cabo cuantos otros poderes y facultades sean
necesarios o convenientes para dar cumplimiento a los fines y
ovbjetos de la sociedad, aún cuando aquí no se hubieren
especificamente expresado, pues es el propósito de este poder que
el Apoderado, pueda realizar para y a nombre de la sociedad, todo
lo que la sociedad podría hacer y ejecutar directamente dentro de
sus objetos socialen.

     
     BARTA ACOCÁ DE PÉTTON doi
FÉCHADO: 14 DE MAYO DE 2006. :: * 0
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Píresa Autorizada

Jefa de Autenticación y Legalización
Mioliterio de Halaciosen Exteriores

Partida Ármcalaria N' 15.7
Dereciias recsntados LES $0.90

Panamá, 26 de saptimabes del 2008
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